
Nuni; 28#, .Jueves 20 de Mayo de 1,875 Uno y medip real.

DE LA PROVECIA DE CORDOBA.
í^as leyes y las disposleloitts dpi <;o. 

ItiCTno son obligatorias para . . capital 
'1« provincia desde que se pn!. Lr ais ofi. 
•^ Imcnte en ella y desde rvalre días 
despues para ios demas pwpfcîoe de la 
itsiaa provlucia. (? ey de 3 de IWoTiem~ 
<re de 183T.)

SÜSCRICION PARTICULAE.

Un mes eoCórdoba. la rs. Id. Ivers, 56. 
Tresid3345
3êis id.......................66.. 00
Un año..................... 132 ......................... 180.

ó’í publica lodos los dias escepio los .Doinifíffa,

Las leyes, órdenesy ananelosque se 
manden publicar en los Boletines ofi
ciales se han de remitir al defe político 
respeetlro, por cuyo eondneto se pasa
rán á los editores de los menetonados 
periódicos. (Ordenes de 6 de .<brll de 
A^dO, y 31 de Oetobre de tSftd.),

Ministerio de Hacienda.
SSAL ORDEN.

Excaio. Sr.: Visto el expediente
’nstroido en esa Dirección general 
con motivo de las instancias pre- 
sentadas por D Julián Lopez So- ■ 
’Novilla y [ or los señores Gándara 
y Cuadra en solicitud de que, coa { 
arreglo á la ley de 3 de Junio de 
't8C8 sobre fomento de la población 
rural, se declaren exeotoe del pago , 
del impuesto de consutaos las colo- ■ 
nías rura es de su propiedad, á las 1 
Que tes están reconocidos los bene- ! 
ocios diepecsados por aquella ley: t

Yconsiderando que subsisten en 1 
toda su fuerza y vigor las razones 
aducidas por el Consejo de Estado, 
Que produjeron la órden de 10 da ’ 
Diciembre de 1873 expedida por Í 
este Ministerio; ;

‘.M. el Bey (Q, D. G.), confor- 
tnandesecon lopropuesto por V. E , 
t>B tenido á bien ratificar la expre
sada órden, y declarar en su con- . 
Secuencia que á las colonias agrí- 
Colas compreudiijas en ella no se las - 
puede imponer ni exigir el impues- ’ 
o de coneutnoK ni ninguna otra í 

^contribución más que las que ex- ' 
’presamento se determinan en ¡a re- i 
•fenda ley.
y P® ^®®* órden ¡o coamnieo á .

■ E- para su conocimiento y fines 
^'“«guieíiua. Dios guarde à V. S. f 
“^wt^hes años. ¡

Aladrid 27 de Abril de 1876.— 1 
“í'laverría. f 
^^^ Sr, Director general de Impues- 1

Tribunal Supremo. !

Sftla de io criminal, 1

Eù la Villa y Corte de Madrid, . 
de Abri! de 1875, en el recurío*^ 1 

e casación por infracción de ley que i 
û 0 Nos pende, interpuesto por 1 
egela Iglesias Saavedra contra la I 
fitcucia pronuneiadij pop ¡g gala

de lo criminal de la Audiencia de 
la Coruña en causa seguida à la 
misma por hurto:

Resultando que en 16 de Febre
ro de 1874, coa motivo de cierta 
disputa promovida entre Lucia Gro
ves y la expresada Angela Iglesias, 
por haber esta reclamado à la pri
mera el pago de cierta deuda, ofre
ció la Lucia entrogarle JO rs , los 
que sin embargo no le dió; y como 
los reclamase la Iglesias sin conse
guir que se les abonara, echó las 
manos á la cabeza de la Groves y 
le arrancó el pañuelo que llevaba, 
tasado en 40 céntimós de peseta, 
cuyo hecho coofesó la procesada, 
si bien añadimdo que tiró al suelo 
dicho pañuelo y despues se lo entre
gó en su casa una de las personas 
que presenciaron el suceso, sia sa
ber quién fuese:

Resultando que la Sala de lo 
criminal de la Audiencia de la Co
ruña por sentencia de 15 de Diciem
bre de 1874 calificó el referido he 
cho como delito comprendido en el 
art- 511 del Código, y á la procesa
da Iglesias como autora del mismo, 
con ¡a circunstancia atenuante de 
haber obrado estimulada por la fal
ta q ue le hacia el dinero que le de 
bia y no le satisfacía la Groves; por 
le que, y vistos además la circuns
tancia 7.* del artículo 9.*, la regla 
2.‘ del 82, y demás de aplicación 
general del Código, la condenó en 
un mes y un día de arresto mayor 
multa ne tas pesetas y accesorias';

Besultando que á nombre de la 
pro cesada se ha formalizado recur

so de casación por infracción de ley 
contra la sentencia que antecede, 
fumiado en el párrafo quieto de! ar
tículo 798 de la de Enjuiciamiento 
criminal, y suponiendo haherse in
fringido el párrafo tercero del ar

ticulo 3." y el art. 65 del Código 
penal, puesto que según los hechos 
con Tesados por la recurrente, y pres- 
c indiendo de la apreciaeicn que de 
ellos hizo la Sala senteooiedora por 
no aparecer debidamente justifica
dos, era lo cierto que aquellos he
chos sólo constituían una tentati
va da apoderamiento do una cosa 
ajena con obj eto de cobrar una deu
da, y por tanto la úoioa pena pro
cedente con arreglo á loe artículos 
3/, y f árrafo tercero, 67, 93, 95 y 
6ií, era la de 71 pesetas de multa 
y accesorias; debiendo tenerse pre
sente en su caso el párraf i segundo 
del art. 1.’ del decreto de 9 de Oc
tubre de 1853 por el escaso valor 
del objeto da que se traía: j

Visto, siendo Ponente el Magis
trado D. Diego Fernandez Cano:

Considerando que conforme á lo 
dispuesto en el párrafo quinto dei 
art. 798 de la ley de Enjuioiamien- 
ío criminal, que en apoyo de fin 
pretenfiou inv.,ca la recurrente, há 
lugar al recurso de casación cuan
do se eomeía error de derecho en la 
calificadon de los hechos que en la 
sentencia se declaren probados en 
concepto de circunstancias agra
vantes, atenuantes ó eximentes de 
responsabilidad, ó en la designación 
del grado de la pena correspondien
te al culpable, según la catifioacion 
que en aquella se haga de las mis
mas:

Considerando que aun en la hí- 
póteaia de que fuese cierto cua-^to 
so alega para fundar el presente re
curso en el escrito de su interposi
ción, no habría incurrido la Sala 
sentenciadora en el error de derecho 
á que 80 refiere al núm. 6.“ del ar
ticulo 798 invocado por la recur
rente, sino en el que sefiala el nú
mero 3.® det mismo articulo, que no 

se ha citado ea aquel, y que esa 
misma alegación contradiciendo la 
apreciación de ta praeba hecha por 
la Sala en uso de su exolnsiva corn- 
petenoia, se funda únioamente ea 
un supuesto inexacto y gratuito; 
por lo que bajo ano y otro aspecto 
es de todo punto improcedente ó 
inadmisible dicho recurso;

Fallamos que debemos declarar 
y doolaramotí no haber lugar à su 
admisión, y condenamos en su vir
tud á la procesada recurreute, An
gela iglesias Saavedra, en las cos
tas, y ai pago, cuando llegare á me
jor fortuna, de la cantidad de (25 
pesetas equivalentes ai depósito que 
á no defeoderse por pobre debía ha
ber constituido; comaníquese a! Tri
bunal sentenciador para los efectos 
correspondientes.

Así por esU nuestra sentencia, 
que se publicará en la «Gacela de 
Madrid» é toaertarA en la <Col6c- 
cioc legislsliva,* lo pronunciamos, 
mandumt.6 y firmamos.—Sebastiaa 
Gonzalez Nandin.—Manuel María 
de Basualdo.'—Manuel Leon.—Die
go Fernandez Cano.—Eugenio de 
Angulo.- Ricardo Diax de Rueda. 
—-Emilio Bravo.

Publicación—Leída y publica
da fué la anterior sentencia por el 
Exemo. Sr. D. Diego Fernandes 
Cano, Magistrado del Tribunal Su
premo, celebrando audiencia públi
ca en su Sala segunda en el di« da 
hoy, de que certifico como Secreta
rio de eha.

Madrid 3 de Abril de 1875.— 
Por mi compañero Licenciado Bo
net, Licenciado Bartolomé Rodri
guez de Rivera.
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Núm. ^62.

Comisión,/ de Ventas de Propiedades y 
derechos del Estado.

Por disposición del Sr. Gefedelà Adininistvacion 
Económica de esta provincia, y en virtud de lo 
dispuesto en las leyes de 1? de Mayo de 18dS y 11 
de Julio de 1836, éinslrucciones para su cumpli
miento, se sacan á pública subasta en el diay 
hora que se dirán, las fincas siguientes:

Suba^iía para el dia 50 de Junio de 18%, j 
onZe el Sr. Juex de primera instancia del distrito t 
de la derecho y el Escribano D. Mariano Bar- j 
r oso, ave tendrá efecto en las Casas consisto- j 
riales oe esta capital á ¿as doce de su ma~
ñaña.

Bienes de Corporaciones Civiles.—Beneficencia. 
Partido de Cabra,—Cabra.

Hoca, ru.llea. M.y»r cuaima
Pesetas. Céntimos.

Número 839 2.‘ de inventario. La suerle segunda 
de olivar, de las once en que ee dividió la hacienda nom
brada de la Escuela, sita en el pago de la Esperanza, 
tírmino de Cabra, procedente del hospital de desús Na
zareno de la mÍBina, que ha sido declarada en quiebra 
por la Administración económica A 0. Francisco Alcalá 
Lombreras, por falta de pago de 7351 pesetas 50 cénti- 
0108, importe de los plazca del 9.’ al 13.*, que remató en 
17502 pesetas 50 céntimos el 26 de Julio de 18o6, y se 
adjudicó en 16 de Agesto siguiente,: linda á N. 
olivar de D. Francisco Vicente Mora, á E. otro que nom
bran Hoya del Grajo, de este caudal, á 8. otro de don 
Francisco Heredia y 4 0. arroyo de Vadohondillo; bajo 
cuyos límites se compone de 10 fanegas,^ 2 celemines y 
2 cuartillos, equivalentes á 6 hectáreas, 39 áreas y 33 
centiáreas: contiene 460 olivos: no ccosta su arriendo: 
ha eido capitalizada por las 311 pesetas de renta alisal 
une le ha graduado el perito D. Juan Antonio ¿Itmeda 
en 6997 pesetasy tasada por el mismo en.......................  
tipo para la subasta,

Núm. 839 3.’ de inventario. La tercera sneríe de 
las once en que se ha dividido la hacienda de olivar, si
tuada en la Esperanza, del término de Cabra, de la an
terior procedeócia, que ha sido declarada en quiebra por 
la Administración ecocómica á 0. Francisco Alcalá Lum
bre! as por falta de pago de 3660 pesetas 90 céntimos, 
importe del lOal 15 plazos, que remató en 10002 pese
tas 50 céntimos el 22 de Julio de 1856 y se adjudicó en 
16 de Agosto siguiente: linda á N. olivar de dou 
Manuel Enríquez, á E. otro de D. Vicente Beleño, á 8. 
otro nombrado Hoja de la Viña, propio de este caudal, 
áO. otra suerte de olivaique nombreo la <6 de este cau- 
daljbsjo cuyos limiles se compone de 6 fanegas, 7 cele- 
miDcs y un cuartillo, equivalentes á 4 hectáreas, 13 
areas y 6ü cent áreas, y contiene 304 olivos: no consta 
su arriendo: ha sido capitalizada por las 204 peseíasde 
renta acual que le ha graduado el perito D. Juan Anto
nio Almeda en 4590 pesetas y tasada por el mismo en.
Upo para la subasta.

Núm- 839 4.® de inventario. La suerte cuarta de 
las once en que se dividió la hacienda de olivar, sita en 
el partido de la Esperanza, térmico de Cabra, de la an
terior precedencia, que lía sido declaraiía ea quiebra por 
la Aeminifitracion económica á D. Francitco Alcalá Lum
breras, per falla de pago de 3375 pesetas 75 céntimos, 
imporíede los plazos desde el 11 al 16 que remató el 22 
de Jubo de 1856 en 11252pesetas 50 céGUmes y se ad
judicó en 16 de Agosto siguiente: ht.da á N. la 
suerte que nombran Huya del Grajo, de este caudal, à E. 
otra que nombran las ocho de este caudal, á S. viña de 
Antonio Lama Mármol y á 0. olivar del mismo; bajocu- 
yos limités se commone de 8 fanegas, 4 ee'omines y -3 
cuartillos, equivalentes á 5 hectáreas, 20 áreas y 5*2 
centiáreas, y comiene 364 olivos: no consta su arriendo: 
ha sido capitalizada por las 289 pesetas de renta anual 
qQP ié ha graduído el perito D. Joan Antonio Almeda 

7125

5050

en 6502 pesetas 50 cénfítuos y iíisaiía pfir eî neismo en.
i tino para la subasta.
! Núm. 839 1.® de inventario. La suerte primera de 
i olivar enn su caserío molino aceitero, nombrado de la 

Escuela, sita eu el partido de ¡a Esperanza, término de 
* Cabra, procedente de referido hospital de Jesús Nazare- 
i no de la misma, que ha sido declarada en quiebra á don 

Francisco Alcalá Lumbreras por la Administración seo- 
I nómica, ñor falta de pago de 29794 pesetas aO cénti- 
i mes, importe de los plazos del 4al 14, que ^cma.ó en 16 
i de Marzo de 1861 en 55175 pesetas, y se adjudicó el 30 
* de Abril signiente: boda á N. olivar de U. José Arroyo, 

á E, el arroyo de Vadohondillo, á S. el camino de Mon
tilla v olivar de D. José Valverde v á 0. olivar de don 
Joaquin Ramirez: bajo cuyos limites se compone^ de 63 
faaeo>a« equivalentes á 39 hectáreas, 45áreas y d4 cen
tiáreas, y contiene 3104 olivos: el caserío molino acei
tero que se halla enclavado en las tierras de esta suerte, 
está formado sobre 702 metros, y consta su plantL baja 
de un cuerpo con dos vigas, alfauge, pastero, cabaileri - 
za, pajar, alpechinera, patio con almacenes, pozo, des 
salas, cocina y ana despensa, y ea piso segundo dos 
cuartos á tejí vana: no cousta su arriendo: ha sido ca- 
piiabzada per las 1798 pesetas de renta anual que le han 
graduado los peritos en 40465 pesetas y ^®' 
no y olivar por D. Juan Antonio Almeda en 39964 pe
setas y el molino aceitero por D. Francisco de Paula 
Muniz en 13758 pesetas, que hacen 

de tierra 
sita en el

i tipo para la subasta. , . .
Núm. 869 de inventario. Una hacienda 

de sembradío con algún moau «Ito y bijo. 
Toril término de Cabra, procedente del hospital de ban 
Juan’de Dios de Lucena, que ha sido declarada en quie
bra por la Administración económica à D. Francisco Al
calá Lumbreras, por falta de pago de 1063 peseras de los 
plazos del 5.’ ai 10, que remató en 13 de Jumo de i860 
en 6775 pesetas, y se adjudicó el 17 de Julio siguiente: 
linda áN. arroyo de Silvestre, á E. dehesa del jroril, á 
S. y 0. tierra con monte alto y bajo de D._ irancisco 
Alcalá; bajo cuyos límites se compone ce 27 fanegas, 
equivalentes à 16 hectáreas, 90 áreas y 95 centiáreas: 
contiene 84 encinas, 1 higuera y 4 nogales, cuyo arbo
lado es inferior y está comprendido cu la tasación: no 
consta su arriendo: ha sido tasada por el perito Ü. Juan 
Antonio Almeda en 5635 pesetas y capitalizad.^ por las 
249 pesetas de renta anual que le ha graduado el mis

mo en..............................................................................
tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS.

6806

53722

5602 SO

subasta.1 .' No se adaitirán posturas que dejen de cubrir el tipo de la
2 .® No podran hacer poíiaras tos que sesn deudores á la Haciende como «« 

gundos coLtribuyenles, ó por contratoe ú obligaciones en lávor dei Estado, mientr»® 
no acrediten büllatse solvenies de sus compromisos.

3 .* Et precio en que Íueítn rtmaUda» tos tincas, que se adjudicarán al me
jor pestor, sean de mayor ó menor con Ella y jutceuaii de Coi poiaCioues civiles 
pagará en diez plmoa iguales de 10 por lUO cada uno: ti primero a tos quince s 
g me utos al de totiCcarse la adjudicacú n y ‘na rtsiaaits ten ei luiervaloüe un a 
a cada uno, para que en nueve quede cubierto todo su valor, según previene 1# 1®* 

i cc 11 de Julio de 1856. , n.
f 4.“ Las til cas,de aayor casulla del Esiado CéBimuarsu pegacdost en los qm» 

ce pUzos j catorce años qae preñene el bil 5.° de tu ley de 1." de Majo de 18« 
y con la boniticiciou de 5 por tbU que el misn o otorga 0 los ci mpradeies que 
ticipen uno ó mas plazos, pudienno ttios haeer ci pago de 50 por Ibu en papel 
la Deuda pública, tonaoiidada ó diluida, coidoiiut a 10 dispueslo en el ail. ÜO de ' 
01 ene 10 o a da ley. Las de meiior tuhnlia se pagfiat en remie ptaioa iguales, ó ¡0 
es lo miímu ouranU diez y nueve años. A me eeuipradore» que antieipen uno ó , 
plaioa no se les hará mas abono que ei 3 por 100 atual, tu el concepto de qa»^ 
pago ha de ejtculaise al tenor de io que te dispone en las ioslruccioues de .ít 
Majo y 30 de Junio da 1855. ^

5 .* Por el ert. 3.“ del decreto del Gobierno piovísicual, ftelia 23 de Dicicœ*''^ 
útimo, publicado en la ütetía del (iguienle día Zi, se tutor ira ta admisión por 
valor nominal de los bonos del empréstito de 200 mutonts de escaños, «u pago d« 1 
tincas que se ensgenen por el Estado, en virtud de las leyes vigentes de desamíirw 
zacion.

6 -‘ Según resulta de los antecedentes y demas datos que txitUn en la Admiú' 
vracioo económica de este provincia, Iw f'^cas que comprende esto «nuncio no se « , 
lían gravadas con mas cargas que las manifesta aas: pero si apareciesen posterioru* ^^ 
te se indemnizará al comprado! en loa términos que en la ya citada ley se deierwi*' .^ 

¿ 7.» Si so entablase reclamación sobre exceso ó falta de cavida, y del expedí®® 
! rtsiiuere que dicha falta ó excise iguala 4 la qainta parte de la expresada en el 8®“ /, 
1 cto será nula la venta, quedando por el contrario lirme y subsistento j sin dered»®^ 
1 iudeniDizacioii el Estado ni el compra tor, si la falla ó exceso no llegare ú dicha q“‘ 
j parle. (Ileal órden do tt de Noviembre do 1863.)
í 8.» Los compradores de bienes comprendidos tn las leyes de degimortizacioD 
i lo podrán reclamar por los desperfectes que con posterioridad 4 la tasación «líw®Li 
í tincas por falla de sus cabidrs seña adas ó for cualquiera oirá causa josia, 4® 
1' impi onogsble lérmiro de quince días desde d de la posesión. La loma de posesión n^ 

oiá ser gubeoalivs ó judicial, segue convenga á loa compiatíores. El que verib^^j, 
ti yagn de piimer plazo del impolie del rimato dejara de lomaría eu el térrnio® d 
un mes, se consideerà corno poseedor para los efectos de este erUcolo. (A ri- 7.

' Rsil decreto de 10 de Julio de 4865.)
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0.* El Estado fió anularé las venta» por fallas ó peyjníelM causados por los ? 
agenleáda la Almiüiíiraoion é ludeptulieules de la volumad »13 los ompradore? 1 
pero quedarán á salvo las accio'ies ciúifs <» criminales ¡os procedan cotnra loa 1 
culpables. (Ari. 8.* de id.) . □ 1

10. Las reclamaciones que con aneglo al art. 173 da la inshuccion de 31 dj 
Mayo de 1855, deben dtrigirse á la Adoduisiracien antes de enlablarse en los Juz- 
gados de primera iastaocia demandas ciuifs tas fincas enageuades por cl Estados 
lieberan incoarse en et lérmino preciso de les sus meses íumediaUmeBte posteriores 
à la adjudicación. Pasado este término, solo se admitirán en los Juzgados ordina
rios las acciones de propiedad, ó tie otros derechos leales sobre las fincas. Estas 
cuestiones se sustanciarán con los poseedores, citáudese de evicción á la Adminia-

11. Los derechos de espediente, tasación y demsa hesla la loma de posesión 
seráu ele cuenta del rematante. , , , , „

12. Los compradores de fincas que contengan arbolado tendrán que a alizar 
lo que corresponda; advirtiéndose que cou arreglo a lo dispuesto en el art. 1. de 
la real órdeu de 23 de Diciembre de 1867, se esceptúan de fianza los olivos y demss 
arboles frutales, ñero compiometiéndose los compradores á no descuajarloa y cortar- 
los de una mauera inconvenieulc, mietilras no tengan pagados lodos los plazos.

13. El attendamieuto de las flacas urbanas cadocaá los 40 días despues de ve- 
riCeado el primer plazo del remate por el comprador, según la ley de 30 de Abril 
de 1856, y el de los prédios rúslieos concluido que sea el año de arreuaamiento cor 
riente u la loma de posesión por el comprador segnu la misma ley.

14. Los compradores de lincas urbanas to podran (itmoíerlas ni dembarlas 
sino después ce haber aíianzado ó pagado el precio total del remate.

15. A ¡a vez que en esta capital se celebrará oteo renute en el mierao día 
y hora en Madrid y en el partido de Cabra.

NOTAS.

1 .* Se consideran como bienes da Corporaciones ci*i'es, los del eiUnguitio pa
trimonio de la Coroaa, loa de propios. Beneficencia é keli uccton pública, cuyos pro
ducías uo ingresen en las Cejas del Eslado, y les dentés bienes que bajo diferentes 
denomiuaciubes correspondan i las proviocies y 6 los pueblos.

2 .« Son bienes del Estado los que llevan este nombre, los del ti* ro, los de Ins
trucción pública superior, cuyos productos ingresen en las cajas del Estado, los del 
secueslio del ex-infante D. Carlos, les de las órdenes militares de Sai Juan de Je- 
tuiaien^ los de colladías, obras pías, saüiuaiios y todcslos pf rlenecitnles, ó que se 
hallen disfrulando los individuos ó coiporatiotes tdesiáslitas, cualquiera qne sea 
su Lombie, origen ó cláusulas de su fundaciop, a excepción de les capellanías cola
tivas de sangre.

Lo que ee anuncia al público para conocimiento de los que quieran inte ■ 
resarse en la adquisición de la linca inserta en el precedente anuncio.

Córdoba ' 1 de Mayo da 1875.—El Comisionado principal de Ventas; Ga
briel A varea y Míiidiaabal.

Bienes del Cfero.
Parlldo de Coidoba.—Có.dcba. 

ríBtafc«rí*>anas. ««“«"^
Pesetas. Céatimos.

Núm. 433 y 43 4 de inventaríe y 299 j 3üO de pormu- 
tÉCion, Lu pulla! y una casa, situadas en esta capital, 
pRzuela de los Aladrei ca número 6 y 8 raoderuos, pro- 
cedentes de la Reetcría de S. Nicolás, que han sido de
claradas en quiebra por la jAdministraoicu ecoiiómica á 
D. Eduardo Rus y 9,* Francisca Tehedor por falta de pago 
dé 4384 pesetas 75 céntimos, importe de los plazos del 4. 
al 9.“, que se rematatou eu 15 da Febrero de 1866, y se 
adjudicaron el 15 de Maizo d< 1 mismo ano; tu fachada 
mira á Po men le y linda por la derecha ¿aiiendo cou la 
plazuela de los Aladi tros, por la izquierda la casa nume
ro 4 de D. Antonie Ruiz Almogabar y con la numero ó 
en la calle Holaiilio, (te D. Ríimon Gonzalez, y por la 
espaldb con la calle de Holmiliu, está tormada sobre 181 
Varas, equivalentes á 126 metros 46decímetres, tiene uo 
portal entrada á la casa y otro portal tienda patio con 
pozo, un cuarto de paso y una despensa al laoo Sur, a 
None cecina con pila y cuarto escusado y A Levante os 
salas y la escalera, y en piso principal dos salas al lado de 
Levante: los dos huecos de paso que hay en el ®“'' 
trado e¡ pellón no tienen puedas: está arrendada à José 
Lczauo tu 175 pesetas de renta anuel, por las que ha 
amo capitalizada en 3150 pesetas y tasada por el mi estío 
de obras D. Rafael de Luque y Fuentes en 
tipo para la subasta.

ADVKR’iENCIAS.- 1.‘ ála 14 iguales á lasanteritres

4538

RVTaS. 1.* y 2.“ iguales á las anteriores. .
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que 9^ 

intcresatse en la adquisición de la. finca iuseria en el. pre 

''“''Soba H de Mayo de J875.-E1 Comisionado principal de 

Ventas, Gabriel Alvarez y Mendizabal. .
Bienes de Corporaciones civiles.—Beneficene

... „ Pánico de Cabra.-Cabra.
fr lucas rustk as. -

. Fesetas, C6d’i®t3.
Núm. 839,—o.* de inventario. I.a quinta suerte de

■a lutúnda de olivar, sita en el parlidp. d¿ la Esperanza,

(érroíno de fahra, procedenÍn delTiospífaJ dp Je^ús Na^- 
reno de la iniama, que ha sido tíocíarada en quiebra por 
la AdminUtiación Econdínica a D. Eraneiseo Alcgü 
Lumbreras por falta de pago de t 350 pesetas 75 céutiaias, 
impot-fü de ks plazos desde el 11 al io. q«o remató on 22 
de Juho de 1866 en 4302 pesetas 80 céntitnod-, y «d adjudi
có er. íó de Agosto siguiciiL-g linda a N. dtwr de don 
Vievote Beleña, á E. y 3. olivar de D, Fulgencio Hetadla, 
y áO. otro y vida de Antonio Lama; bajo cuyos líínitos 
se compone de 4 fanegas, 9 celemines y 3 cuartillos, 
equivalentes á 3 hectáreas, 1 área y 33 oeuti Areas: con- 
tieim 27ü olivos: co consta su arriendo: ha sido tasada en 
2251 pesetas, y capitalizada por las 105 pesetas de recia 
anual que le ha graduado el perito en............................  
tipo para la su!asta.

Núm. 839,-8.“ de inventario. La suerte octava de 
las once en que se dividió la hacienda de olivar en el 
partido de la Esperanza, de la anterior procedencia y 
tórmiao, declarada en quiebra por la Adminiatracion 
Económica à D. Francisco Alcalá Lumbreras, por falta de 
pago de 1702 pesetas 35 céntimos, importe de los plazos 
desde el 7.’al 15, que remató en 22de Julio de 1886 ea 
3182 pesetas 50 céntíuioB y se adjudicó enl 6 de Agosto si
guiente; linda á N. servidumbre dsl molino del Añoroo, 
á L olivar de Domingo Martínez, à 3. otro de IJ. Joaquín 
Ramírez, á 0. otro de D. Ramón Escofet; bajo cuyos 
limites se compone de 4 fanegas y 2 cuartillos, equiva
lentes à 2 hectáreas, 53 áreas y 13 centiáreaS, y contiene 
188 olivos: no consta su arriendo: ha sido tasada en 2370 
pesetas, y capitalizada por las 107 pesetas de renta anual 
que le ba graduado el perito en 
tipo para la subasta,

Núm. 839.—9.® de inventario. La suerte novena de 
las once en que se dividió la hacienda de olivar sita en el 
partido de la Esperaoza, de la anterior procedencia y tér
mino, declarada en quiebra por la Administración Eco
nómica, á D. Francisco Alcalá Lu;..brera8 por falta de pago 
de 1464 pesetas 7 céntimos, imports de los plazos del 7.’ 
al 15, que rematóon 2712 pesetas 50 céntimos en 22 de 
Judo de 1856 y se adjudicó en 16 de Agosto siguieule; 
linda à N. tierra olivar de D. José Molina, á E. y 3. otros 
de D. Joaquín Ramírez y à 0, la servidumbre del parti
do: bajo cuyos límites se compone de o fanegas y 3 cele
minea, equivalentes á 3 hectáreas, 28 áreas y 79 centiá
reas, y contiene 307 olivos: no coista su arriendo: ha 
sido tasada en 1704 pesetas, y eapitalizada por las 77 pese
tas de renta anual que le ha graduado el perito en. . . 
tipo para la subasta.

Núm. 839,—10 de inventario. La suerte décima 
de las once en que se dividió 1a hacienda de olivar sita en 
la Espeianza, de. la anterior precedencia y término, que 
ha sido declarada en quiebra por la Administración eco- 
nCitica á D. Francisco Alcalá Lumbreras por falla de 
pago de 1500 p.efeetaa 78 eéutimos, importe de los plazos 
üei 11 al 15, que remató «□ 8502 pesetas 50 céntimos en 
22 de Julio de 1856 y seadjudicó en 16 ce Agosto siguien
te- linda a N. olivar de D. Fulgencio Heredia, á E. tierra 
olivar de los herederos de D, Manuel Rosales, á 3 y 0. 
el tamino de Montilla: baje gujuí limitéis ee cofe^eoe de 
3 fanegas, 7 celemines y 1 cuMüLlo, «qnlvaSefites áí h6o* 
tareas, 25 áreas y 22 centiáreas, y cont»«í»^^ bhves; 
no co. ata tu ariíendo; ha sido taaida en 2455 peseta», y 
capitalizada por as 110 pesetas de renta anual que le ha 
graduado el^eritoen. 
tipo para la subastó.

Núm. 839.- 11 de inventario. La suerte once de 
una hücieuda de olivar en la Esperanza, término de Ca
bra, de la anlef.or pncedenciu, que ha sido declarada en ■ 
quiebra por la Administración económica á D. Francisco 
Alcala Lumbreras, por falta de pago de756 peseta» 90 eén-

¿362 50

»67 SO

4732 SO

2473

limos, importe de los plazos del i0al 15, que remató en 
2102 peseks 50 céntimes en 22 de Julio de 1856 y se 
cdjuúitó en 16 ae Agosto siguiente; linda à N. garrotal 
de los beredefós *1® ^* Mainel Rosales, A E. y S. olivar 
d® t'. Fulgencio Heredia, y á 0. otro de D. Franoisco 
Alcalá; j.yjo cuyos limites, se compone de 1 fanega, 8 ce- 
Itmiues y 2 cuariilioe, equivalentes â 1 hectárea,6 áreas 
y yy centiáreas, y contiene 120 olivoat no cousía su ar
riende; ha sido capitalizada por les 44,pesetas de renta 
anual que le ha graduado el perito on 990 pesetas y tasa- 
da en, 1050

'‘’nX'-bis fine.»,«a precedan han .ida «-3« pa- el .griman- 

“^ ínVFR,^S«ÍMM’l»M ¡8n.le.4 las an teriore..
1B "^ A®” vw'^qne en «la capital »a veriSear* otro remate en el mw 

ma din y h re en el parlMa de Cabra.
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NOTAS.—i.* y 2/ iguales & las afitenoPíS.
Lo que se anuncia al público para conocimiento do ioa que quieran 

interesarse en la adquisición de las fincas insertas en el precedente 
annocio.

Córdoba H da Mayo de 18^5.—El Cnm¡sienaJo principal de ven tas, 
Gabriel Álvarez y Mendizabal.

Condiciones para tomar parte en las subastas, y penas en 
qne se Incurre por falta de pago del primer plazo.

Xtal órdtn de i^de Febrero de 1860.

Articulo l/ La identidad de la persona y domicilio de los posto
res exigida por el art. 37 de la ley de H de Julio de 1866 se justificará 
mediante diligencia en el acto del remate ante el Juez y Escribano que 
autoricen este, con dos testigos de notoria solvencia, á juicio del Juez y 
del Comisionado de Ventas, cuyos testigos admitirán la responsabilidad 
de manifeatar, en raso de que la finca sea declarada en quiebra, cual 
sea el verdvdero domicilio fiel rematante si este no fuera encontrado, sin 
perjuicio de la en que iocurisn si hubiere existido alguna falsedad en 
la primera.

Real órden de25de Fuero de 1867.

Disposición 7.‘—Regla 3.*—Caso de no darse razón del rematante en 
el domicilio expiesado en el expediente de subasta se buscará á cual
quiera de los testigos de abono, y se les entregará la cédula de notifia 
cacion.

Di8posioion 10.—El Gobernador, al declarar la quiebra, oficiará er 
Juez ante quien se* celebró la subasta para que pueda imponer la res
ponsabilidad á que se refieren los artículos 38 y 39 de la ley de 11 da 
Julio de 1856. Igual aviso dará al promotor fiscal de Hacienda para 
que pueda instar ó contribuir á que se haga efectiva la responsabilidad 
que la ley impone,

¿«y de 11 de Julio de 1856.

Art. 38. Aprobada la subasta por ¡a Superioridad, si el interesado 
no hiciese efectivo el pago del primer plazo en el término de los 15 dias 
siguientes á la notificación, se pondrá al instante en conocimiento del 
Juez que hubieae presidido la subasta.

El Juez proveerá auto á continuación para que en el acto de ia 
notificación pague el interesado por via de multa la cuarta parte del va
lor nominal á que asciende el primer plazo, no bajando nunca esta mul
ta de 260 pesetas, si dicha cuarta parte no ascendiera á esta caoti. 
dad.

Art. 39. Si en el acto de la notificación no hiciese efectiva la mul
ta sin necesidad de nueva providencia y en aquel mismo momento se
rá constituido en prisión por via de apremio á razón de un día por cada 
2 pesetas y 50 céntimos, ¡ero sin que la prisión pueda exceder de uu 
afio, pociéndese á continuatiou diligencia de qoedar así ejecutado.

Lo que se hace saber à los licitadores con el fin de que oo aleguen 
ignorancia.

Á.\U&íiOS,

ARRENDAMIENTO.

Bn las casas de Villaseca, pla
zuela de D, Gómez núm. 2, se 
arrienda desde el dia y para desde 
San Miguel próximo, la haza lla
mada del Marrubial, en el pago de 
este nombre, ruedo de esta ciudad, 
compuesta de unas dos fanegas de 
tierra coa varios olivos, 6—-1

ARBEN DAMIENTO.

So hace desde 1.“ de enero de 
1876 de la hacienda de olivar y 
dehesa de la Campiñuela alta, sita 
en la sierra y término de esta 
capital, y del cortijo de Ruiz Diez, 
situado en la cam piña y tér mino de 
la Rambla, compuesto de 300 
fanegas de tierra de tercio. Ambas 

fincas son de la propiedad del 
Eicmo, Sr. Duque del Arco, y se 
tratan sus arrendamientos en casa 
de D. Vicente de Hombre, calle de 
los Saravias núm. 5. 15—1

Certificaciones de 
exención del servi

cio ¡Militar.

Se hallan de ventaen 
la Impreota del «Diario 
de Córdoba,* S. Fernan
do 34 y Letrados 18.

Venta de maderas de 
álamo.

Se abre licitación por treinta 
dias, para la venta de 194 álamos 
blancos y 178 negros señalados en 
la primera suerte nombrada del Ta- 
rayal y alameda negra contigua de 
la posesión de Moratalla, para su re
mate en el mejor postor desde Ias 
onoe á las doce de la mañana del 28 
de Mayo de este año en las casas 
de Villaseca en Córdoba plazuela de 
don Gómez núm. 2, donde ¿e ha
llará de manifiesto el pliego de con
diciones. 0—5

Banco hipotecario de 
España.

Comisión de Córdoba.
Reconocidos por el Gobierno de 

S. M. el Rey los dereotos que ad* 
buirió este Estabieoimiento por la 
ley de 2 de Diciembre de 187 2, se 
ha encargado nuevamente de la co
branza de los pagarés de Bieoes 
Nacionales, plazos al contado y 
vencimientos posteriores.

Los interesados en <eta provin
cia hallarán sus obligaciones en ca
sa delSr. D. Pedro Lopez, Comisio
nado del Banco, doude podrán sa- 
tisfacerlss con las formalidades de 
costumbre, ya sea en efectivo ó en 
Bonos del Tesoro, con arreglo á las 
enagenaciones de que procedan.

^ ios Secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la lormacion del amilía- 
mieulo y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oticinas municipales- 
Se hallan de venta en el 
despacho de este penó, 
dico S. Fernando 54 y 
Letrados 18.

KETKATOS. 
de S. M. el Rey.

Se han recibido de to- 
dos tamaños para los 
Ay untamientos. Escue
las, estancos y demas 
Establecimientos públi
cos, en la librería del 
«Diario de Córdoba,» 
calle de Sau Fernando 

número' 34. Hay de to
dos precios desde 100 rs. 
hasta 4 rs.

Pliegos-estados para 
la Formación del padrón 
por los Ayuntamientos. 

1 en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos 
con arreglo aí reglamen
to deOdeMayo de 1871. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba,» 
Lelrados18 y San Fer* 
nando 54.

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones delà 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del « Diario de Cór
doba» calle de San Fer
nando, 3i.

BElNEFICEíNCIA.
Presupuestos^ liqui

daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de Benefi
cencia. ‘^ehallan deven
ía en la imprenta y lito
grafía del «Diario de Cór
doba, * Sau Fernando34 
y Letrados 71.

Papel y sobres.

Una caja de papel con 
100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del «Dia
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, núm. 54, 
todo por cinco reales 

liaprenta, líbr ría y litografía éuí
DIARIODB COMOOflA.
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